
¡ESPAÑA NOS ROBA! 

Ya advirtieron Samael al protestar ante Yahvé o Prometeo ante Zeus, que dar al hombre el don 

de nombrar a las cosas era un poder excesivo para mortales tan vulgares. El Cuarto Ángel fue 

extraditado como Señor de los Infiernos, y el pequeño dios amarrado en una cumbre para que 

cada noche los buitres le arrancaran las entrañas, pero tenían toda la razón. Para ser colectivo 

con Derecho a Decidir, lo primero y principal es primero nombrarse para que los demás 

reconozcan en ese nombre, una unidad de destino en lo universal. Lo segundo es asignarse 

adjetivos como víctimas, elegidos, superiores, explotados, oprimidos, trabajadores, creativos,… 

y así exigir derechos en correspondencia a ser nombrados y reconocerse por la descripción de 

sus adjetivos dados por ellos mismos (los de otros son una falta de respeto). 

Los Pueblos se nombran, reconocen, declaran y describen por mitología, lengua, credos,… 

adscritos a un territorio, y de ello sus derechos por la diferencia son hecho diferencial. Los 

LGTB se nombran y exigen derechos por su condición sexual, los pensionistas, los hinchas de la 

Demencia, los parados de larga duración, los afectados por la Talidomida,… tienen como 

colectivos, descuentos en las entradas de los partidos, derechos consolidados de tributación o 

subvenciones. La intención de ésta “Declaración Democrática Ecopacifista Bioorgánica de 

Justicia y Libertad para los Altos”, es nombrar a un colectivo ya existente y legalmente 

reconocido, pero sin nombre: los del quinto tramo del IRPF, los que ofrecemos un valor 

añadido a la sociedad superior a los 60.000€ brutos anuales, tasados al 45%. ¡Los Altos! 

Los Altos no somos xenófobos ni supremacistas, sino que como progresistas creemos en la 

igualdad de los colectivos para tomar decisiones democráticas, pero ellos en sus barrios y 

nosotros en los nuestros. No nos consideramos superiores, sino solamente Altos sometidos a 

la dictadura de los catetos, opresores y subvencionados Bajos. Los Altos no somos 

exclusivistas, sino que aceptamos en nuestro colectivo a cualquier Bajo que piense como los 

Altos, y no sólo eso, sino que además le ofrecemos participar de las ventajas estadísticas de 

pertenecer a nuestro colectivo: la media salarial, la renta per cápita,… que podrán ser 

esgrimidos como propios en sus arranques de orgullo de clase de los Bajos ante los Bajos 

fascistas del PP, si votan con los Altos. 

Los ciudadanos libres de la clase alta, somos un colectivo civil legalmente reconocido, y 

anualmente revalidado, en la normativa española a través de la Ley de Presupuestos, según el 

baremo oficial de los 5 tramos del IRPF. Contribuimos al conjunto del Estado más del 200% 

más, que los del tramo bajo, tanto de Extremadura como de Cataluña; y a cambio tenemos 

menos derechos que ellos. En vez de aportar más valor añadido a la sociedad civil, los Bajos 

malgastan en estudios no acabados los presupuestos y atiborran los centros de salud. Por ello 

exigimos un Concierto, por el que cada año se negocie un cupo de contribución por los 

servicios del Estado, en el que se considerarán los costes de seguridad, educación, sanidad, 

relaciones internacionales,… privados, que, como colectivo que somos, debemos tener. 

Como cualquier otro colectivo civilmente establecido, una vez nombrado, descrito, y 

reconocidas nuestras responsabilidades ante los demás, podremos exigir nuestros derechos, 

como cualquier otro colectivo democrático. Me da por proponer para nosotros un nombre: 

Altos, pero si alguien más imaginativo propone un nombre más comercial, bienvenido. El 

propósito, como el de todo colectivo no es tener una identidad, sino una identidad como 

víctima, y por ende unos privilegios asociados, descritos positivamente como compensación 

por agravios o discriminaciones. Los Altos tenemos identidad y por ello somos discriminados, 

forzados y utilizados por las demás clases, que se aprovechan de nosotros. 



Somos un colectivo poblado de directivos intermedios, empresarios, profesionales liberales, 

rentistas, constructores, técnicos cualificados, herederos de buena familia,… con un nivel 

cultural muy por encima de la media, índice de criminalidad menor, tenemos más dientes 

durante más años, mayor esperanza de vida, y sin embargo somos discriminados 

negativamente a costa de la suma-cero de cualquier discriminación positiva. Los ciudadanos de 

otros tramos nos roban, no porqué no queramos ser solidarios, sino porqué no tenemos sus 

mismos derechos a ser soportados por un Estado Fascista y Opresor. Somos solidarios y 

algunos hasta damos limosna a los pobres y organizamos colectas en la parroquia. El respeto 

es nuestra máxima y lo exigimos, pues no sería de izquierdas ni democrático no respetar a un 

colectivo con presos políticos encerrados por fraude fiscal (esa es la versión del Estado 

Opresor, pues en realidad reivindican así la corrupción de los políticos que roban). 

Somos solidarios con nuestros criados y en general con nuestros empleados, algunos hasta les 

invitamos a turrón por Navidad, pero lo queremos ser teniendo estadísticamente los mismos 

derechos que los demás españoles. Tenemos más gastos de mantenimiento de jardines y 

piscinas, los colegios de los niños nos salen por un ojo de la cara, se aprovechan de nuestra 

pertenencia al colectivo de clase alta para que las vacaciones nos salgan más caras, nuestros 

coches consumen más gasolina, nuestros restaurantes pagan más impuestos, los amarres de 

los barcos están por las nubes y debemos disponer de más presupuesto para corbatas o trajes 

de gala. No siendo suficiente todos estos costes que los demás tramos no tienen, pagamos 

más por los medicamentos, no tenemos subvenciones para la vivienda, ni becas para nuestros 

hijos, la pensión está limitada a una cantidad insuficiente para nuestra contribución a lo largo 

de la vida laboral y nos tenemos que pagar un seguro médico privado. 

Por ello exigimos democráticamente el Derecho a Decidir, y un Referéndum entre los de 

nuestra clase fiscal para la autodeterminación de la presión impositiva, con el fin de 

equipararnos en derechos con los demás ciudadanos. Queremos el mismo nivel de becas que 

en las demás clases y que se asignen por criterios académicos, el mismo nivel de subvenciones 

a nuestros campos de golf y estaciones de esquí, que a las carreras populares. Queremos 

conciertos de ópera y subvención pública para los puertos náuticos. Queremos que las 

pensiones se paguen según las cotizaciones y que sean todas contributivas. Queremos pagar 

los mismos impuestos que los demás y disponer de los mismos servicios. Es cuestión de 

justicia. Tenemos más gastos, así que queremos que nuestras deudas se condonen y las asuma 

el Estado.   

Los derechos sobre nuestro territorio propio (disgregado en urbanizaciones, grandes fincas y 

centros de las ciudades) están debidamente escriturados y registrados, a la vez que asumimos 

por ellos responsabilidades civiles y fiscales; tenemos lengua propia (los fachas le llaman jerga, 

pero bien es sabido que no nos entienden si hablamos de nuestras cosas); por supuesto 

tenemos cultura propia; tenemos una historia tan larga como la de la propia civilización y 

mucho más compleja que ningún pueblo; tenemos una mitología, héroes, leyendas, afrentas y 

santos (desde los guillotinados a todas las víctimas de revueltas del populacho en todos los 

tiempos); tenemos identidad, folclore muy variado (bailes regionales famosos como el vals, o 

música como la de Mozart); tenemos una identidad internacionalmente reconocida; tenemos 

presos políticos; somos una casta de elegidos; sólo nos faltaba el nombre.   

Aunque sólo sea por coherencia, exigimos a la izquierda que nos apoye como colectivo 

oprimido que somos, explotado por el fisco, y expoliado por los tramos bajos, al derecho 

democrático de decidir en un Referéndum. Operativamente es muy sencillo incluir una casilla 

en el IRPF del año que viene, por supuesto sólo a los Altos y a los Bajos que quieran votar a 



favor nuestro. Ni siquiera necesitamos que cambie la Constitución. Los que no respeten 

nuestro derecho democrático, ya que democracia es votar, demostrarán ser fachas, fascistas y 

opresores. Aunque nos nieguen el voto, por los cauces legales pertinentes seremos capaces de 

modificar las constituciones, estatutos y hasta los mismos textos sagrados, pues tenemos 

organizaciones afines que controlan esos estamentos. Sabemos que la violencia del Estado 

amenaza nuestra revuelta y, como no nos fiamos de la capacidad de Trablisa y Securitas para 

enfrentarse, nos declaramos pacifistas y democráticos. Quien nos negare nuestro derecho a 

decidir, nuestro derecho de expresión, nuestro derecho a autodeterminación, es de derechas, 

casposo y autoritario. ¿Podrá un gobierno democrático negarnos el voto? 

Eso sí, tras nuestra liberación como colectivo oprimido, podremos ofertar nuestra adscripción 

a algún Estado según el correspondiente Pliego de Condiciones, por el que la mejor oferta de 

cupo sea seleccionada con todas las garantías democráticas. Se pelearán por nosotros. 

Luxemburgo, las Islas de Man, Gibraltar, las Caimán, Panamá, Andorra, Suiza y hasta algún 

estado norteamericano, ya tienen establecidas relaciones diplomáticas, y al estar entre 

nosotros todos y cada uno de los deportistas de primera línea, garantizamos que la Liga 

seguirá sin ningún cambio y las medallas olímpicas con pocos. 

Sirva ésta plataforma de izquierda solidaria, a otros colectivos que quieran reivindicarse como 

tales, como expositor al público y puedan así ejercer el derecho democrático al Referéndum y 

gozar del respeto de aquellos que no son fascistas, opresores, catetos y fachas. Médicos, 

Futbolistas, Guapas, Armadores, Empresarios,… a por vuestros derechos, siempre a través del 

ejercicio de la Libertad, la Solidaridad, la Democracia, la Justicia, por Referéndum. Esta página 

web es para que los colectivos oprimidos por la derecha y por Rajoy, puedan reclamar en 

libertad sus Referéndums democráticos: colectivos de propietarios en la playa para que el 

aparcamiento sea gratuito para los propietarios y el acceso limitado por criterios ecológicos a 

los que vienen de fuera; colectivos de Tabarnia o de la Vall d’Aran; colectivos de Testigos de 

Jehová para erradicar las enseñanzas sexuales y darwinistas de los hijos de los creyentes 

verdaderos; colectivos musulmanes para la Sharia para los musulmanes;... Aquí tenéis vuestra 

página de izquierdas, abierta a todo aquel a favor de la democracia y la libertad de los 

colectivos.  

Por ser de izquierdas, y en nombre de la ecología, la solidaridad, la felicidad, la paz, la igualdad, 

la democracia, la libertad, el diálogo y la justicia, exigimos al Estado Opresor:  

1. ¡EL DERECHO A DECIDIR DE TODOS LOS COLECTIVOS Y LAS IDENTIDADES! 

2. ¡LA EQUIPARACIÓN DE “HUMANOS” EN LA DUDH, A DECLARACIONES UNIVERSALES DE 

LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS, LAS TRIBUS, LAS CASTAS, LAS CLASES, LOS 

COLECTIVOS, LOS CLUBS, LAS PANDILLAS Y LOS CLANES! 

3. ¡REDEFINIR LA VERDADERA DEMOCRACIA POR “VOTO A LA AUTORIDAD DEL LÍDER DE 

LA MAYORÍA”, SUPERANDO EL CORRUPTO CONCEPTO DE “CONTRAPESO, 

INDEPENDENCIA Y PONDERACIÓN ENTRE MINORÍAS”! 

4. DIÁLOGO SOBRE CÓMO SE VA A CALCULAR “EL CUPO ALTO”  

Ante la previsible respuesta fascista de Montoro, debemos reunir 500.000 firmas para exigir 

justicia, por lo que sugerimos a todos los Altos no traidores y fachas, y a los Bajos que quieran 

beneficiarse de nuestras estadísticas, que indiquen en un correo anónimo a ésta dirección sus 

iniciales y las de todos sus conocidos que votarían a favor de nuestra propuesta de 

Referéndum.  

   



 

 

 

 


